
R.D. N° 20-6/2021.-

Montevideo, 23 de junio de 2021.-

CONCURSO GERENTE DE SECTOR
ESPECIALIZADO ASISTENCIA AL
CONTRIBUYENTE E INFORMACIÓN
ESCALAFÓN D, GRADO 020
Designación.-
____________________________________

RRHH/696

VISTO: la R.D. N° 5-7/2020, de fecha 19.02.2020, por la que se aprobaron las
Bases de Concurso para ocupar un cargo presupuestal como Gerente de Sector
Especializado Asistencia al Contribuyente e Información (U.O. 945), Escalafón D, Grado
020, dependiente de la Dirección Técnica de ATYR;

RESULTANDO: I) que para la convocatoria del proceso se dio difusión a
través de la página web del Organismo y Comunicado al Personal N° 12 efectuado el
27.02.2020;

II) que las inscripciones se realizaron por Intranet del
16.03.2020 al 20.03.2020;

III) que el llamado referido fue realizado de conformidad
con la actuación del Tribunal designado oportunamente con tal cometido;

IV) que debido a la petición formulada por la concursante
Laura Pereira de efectuar la revisión de la formación curricular, el Tribunal procedió a
verificarla;

V) que en virtud de ello el Tribunal rectificó el puntaje
otorgado al concursante Gabriel Guerrero en el ítem formación curricular, pasando este
de 2 a 0, debido a que del análisis de los títulos agregados a los antecedentes del
funcionario se desprende que los mismos no se corresponden con formación terciaria;

VI) que ante la situación planteada, el Tribunal envía nuevo
ranking, ascendiendo a la concursante Laura Pereira de la posición 2 a la 1, mientras que
Gabriel Guerrero desciende de la posición 1 a la 2;

CONSIDERANDO: que completadas todas las etapas estipuladas en la
metodología de selección, el Tribunal designado presentó informe final de lo actuado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :



1°) APRUÉBASE LO ACTUADO POR EL TRIBUNAL INTERVINIENTE CON
RELACIÓN AL LLAMADO C 17/20 PARA CUBRIR UN CARGO DE
GERENTE DE SECTOR ESPECIALIZADO ASISTENCIA AL
CONTRIBUYENTE E INFORMACIÓN, ESCALAFÓN D, GRADO 020,
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ATYR.-

2°) DESÍGNASE PARA OCUPAR EL CARGO CITADO EN EL NRAL. 1, A
PARTIR DE LA TOMA DE POSESIÓN EFECTIVA DE ESTE, DEBIENDO
CUMPLIR COMO MÍNIMO 40 HORAS SEMANALES EFECTIVAS DE
LABOR A LA SIGUIENTE CONCURSANTE:

N° ORDINAL N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
1 12883 PEREIRA Laura

3°) APRUÉBASE EL SIGUIENTE RANKING CON UNA VALIDEZ DE 36
MESES, EL QUE PODRÁ UTILIZARSE PARA SUPLIR EN CASO DE
PRODUCIRSE VACANTES EN EL CARGO:

N° ORDINAL N° FUNC. APELLIDO NOMBRE
2 12816 GUERRERO Gabriel
3 13821 CALERO Pedro
4 12748 CASANOVA María Alejandra

4°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE ATYR, A LA GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL
INSTITUCIONAL Y PASE A LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS A
SUS EFECTOS.-

________________


